
CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 26 de abril de 2019.

Certificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certif¡ca que el '12 de abril

de 2019, se otorgó la l¡cencia de construcción N' 15759-2-1 9-0267, con la

resoluc¡ón N' 15759-2-19-0267. por la cual se concede la licencia de construcción
modal¡dad: Obra Nueva. Objeto del trámite: Prórroga. A nombre de ESPERANZA
PAz LIBERTAD MENDOZA CAMARGO. Que a la fecha no se presentaron

recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma
se encuentra EJECUTORIADA desde el 26 de abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del inieresado.

Atentamente,

)\ t $l' ll 'u'¿

RAFAEL H. PINTO PINTO

Carador urbano N"2

Elaboró:Enka Barera.

(ARRERA 1L N- 15 50 PASA]E PLAZA sEI5 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL 771 7412
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CURADURíA URBANA N'2
MIJNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No 15759'2'19'0267

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El curador Urbano N" 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en especial las confe das por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

'1. Que: ESPERANZA PM LIBERTAD MENDOZA CAMARGO, en su calidad de propietarios del

predio identificado con CC. N' 010100050319000' Matr¡cula lnmobiliaria N" 095-'140620

presento en esta Curaduria, proyecto para soticitud de licencia Urb€nistica-l\¡odal¡dad: Obra

Ñueva, Objeto deltrámite: Prórroga, predio localizado en la CARRERA'17A N" 24-29, de esta

ciudad-
2. Que reciuida Ia solicitud se proced¡ó a abrir el expediente y ta iniciación del trámite contenido

en Ia normativ¡dad vigente
3. Que el procedimient;establec¡do en el Decreio 1077-15 y elacuerdo 029 de 2016 se cumplió

5.

a cabalidad-
Que en curso del procedimiento se rev¡só el cumplimiento de los requisitos de- Ley Esta

Curadurla, dando cumplimiento a lo reglado en el art 30 de la Ley 400/1997, lo referente a la

revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y que

cumple con los requisitos fijados en elcitado artículo, así como las normas colombiánas de

d¡seño y construcciones sismo resistentes NSR-10.
Que la icenciá antes mencionada tiene plena vigencia, pero se hace necesaria su ratificación
por el presente acto admin¡strativo.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso'

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de conslrucclón N' 1 5759 2- 19-0267 de fecha de 1 2 abri de 2019,

Modalidad: Prórraga A L¡cenc¡a De Canstrucctó¡| 174-17 De Fecha 30 De narza De 2417

SEGUNDO: Conira la presente Resolució¡, proceden os recLlTsos de reposiclón ánte la

Curacluría Urbana No 2 d; Sogamoso y el de apelación ante el ALcalde N/uniclpal o su delegado,

los cuales deben interponersqpor escTito en el acto de notiflcación personal, o denko de los diez

días hábiles siguientes a su expedición.

TERCERO: La hcencia de construcción. una vez en flrme, teñdrá una vigencia de doce (12)

meses, en los tén¡lnos del Decreto 1077 15.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

. Dada en sosamosojÉl^"ñj..,_"f,f {ffiÍl?fi
2018.mes de abrIde

PINTO PINTO
curado. Urbano N' 2

c/c, Paqu€t€ Técnico

lnteNlnientes
Archlvo

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 77174'I2
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CURADOR URBANON"2
RAFAEL IIOMERO PINTO PINTO

CARRERA ¡i NO 15.50 O¡ICINA 10Ú

PASAJE COMERCI{L SEI§ DE SEI{TDMBRE
TELEI]ONO ?717¿12

15 759 12 4 2019
Dcp¿rtametrto llunitiDio l)i¡ NI€§ Año

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Tramite

Tipo de Licencia

Modalidad

L¡cenc¡as Urbanisticas

Construcc¡ón

Obra Nueva

CodigoC:rtastral 0101OOO5O319O0O

Dirección

Barrio

l,lARRFRA I7A NO 2A-29

LOS ARRAYANES

Area de Constrrcción 506.96

Nrmero de Pisos

Propietario

\i.r t!\. 12 tlt tbril l¿ 2l)19
B \Sr r r,(i \r. Dri( RIr o 107i Dri ]0rs

N{atriculalnmobili¡ria 095-140620

Nrmero del P¡ramento F€cha Expedición

ESPERANZA PAZ LIBERTAD I]IENDOZA CAMARGO

Cedula o Nit del Titulat 24047336

PRÓRROGA A.I(ENCIA DE CONSIBUCCIO\ '/4. / DF FECI A'ODFIVABZODL20'7,5L
APROBADOS. ..lnI|E ,\ ':"1¡\I 
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CURADOR URBANO No 2

m
DE LA LICENCIA


